
Demandante: Andrés Felipe Amariles Díaz. 
Demandadas: Marleny Angulo Aguirre y Gloria Liévano de Bernal. 

Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00438-00. 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, informándole que la Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali, revocó la Sentencia de tutela de primera instancia No.248 del 09 de 

noviembre del año 2021, proferida por el Juzgado 18 Civil del Circuito de Cali, quien dirimió la acción 

de tutela que fue interpuesta por: ANDRÉS FELIPE AMARILES DÍAZ, contra esta Agencia judicial. 

Así mismo, fue presentada la Demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, con su 

escrito de subsanación, a fin de proveer sobre su admisión.  Santiago de Cali, 26 de enero de 2022. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.036 UNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

RAD.10-2021-00438-00. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y conforme lo resuelto por la Sala Civil del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, una vez subsanada la Demanda DECLARATIVA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, se observa que la misma reúne las exigencias 

previstas de los artículos 82, 84, 87,90 y 391 del C.G.P., por consiguiente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali, mediante Sentencia de tutela de segunda instancia del catorce (14) de enero 

del año en curso, la cual fue aprobada en acta No.006 de la misma fecha. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO, lo dispuesto en el auto No.725 del 10 de septiembre de 2021 y 

demás actuaciones que de aquél se desprendan, proferidas por esta Agencia Judicial, en virtud a lo 

resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 

TERCERO: ADMÍTIR la demanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, que se ventilará y decidirá en proceso: VERBAL SUMARIO, adelantada 

por: ANDRÉS FELIPE AMARILES DÍAZ, contra: MARLENY ANGULO AGUIRRE Y GLORIA 

LIÉVANO DE BERNAL. 

 

CUARTO: En consecuencia, de la misma y sus anexos córrase traslado a la parte demandada, por 

el término de DIEZ (10) días, de conformidad al Art.391 C.G.P., para lo cual se utilizarán las copias 

allegadas oportunamente por la parte actora, durante el cual podrá contestarla. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de este auto a la parte demandada, en la forma 

prevista en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: Previo a decretar la inscripción de la demanda, solicitada por el demandante, deberá la 

parte actora, de conformidad a lo dispuesto en el num.2° del Art.590 del C.G.P., prestar caución por 

la suma de: CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS ($422.000.oo) M/cte., a fin que se garantice 

el pago de costas y perjuicios que lleguen a causarse. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VÍCTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

3.- 
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